Ley 3.028/93 de la Prov. de Misiones - Modificación ley 2.976/92
Sanción : 8 de julio de 1993
Promulgación : 23 de julio de 1993
Publicación : B.O.10/8/93

Artículo 1 : Modifícase el artículo 3 de la ley 2.976, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 3 : Los beneficios establecidos en la presente ley no tienen plazo para su ejercicio por parte de los interesados.

Artículo 2 : Comuníquese, etc.

